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GLORIETA DE COLÓN
E

GATELL EN CAMPAÑA:
JUSTIFICACIONES DE PANDEMIA 

unque diga
que no sin

uda algo
debe andar mal con la

consciencia de Hugo

López Gatell, conocido
popularmente como el “doctor muerte, porque
en la opinión pública se ha considerado mayo-
ritariamente que fue pésima su actuación como

coordinador de las acciones gubemamentales
para enfrentar la crisis de la pandemia por covid
19. Y es que, ahora que Gatell anda queriendo
ser candidato de Morena a la Jefaturade Gobier-
no de la Ciudad de México y haciendo recorridos,

en vez de hablar de su visión de CDMX, ha tenido

que salira justificarse.Este martes,tuvo que referir
que su consciencia“estátranquila”,pues según élse
hizo lo correcto.Como cuando era elvocero para la

comunicación durante la pandemia, insistióen que

la estrategia del Gobierno se distinguió por exhor-
tara lapersuasión y entendimiento de lapoblación
y no recurrira medidas autoritarias”.ALópez Gate-

ll le enjutan que durante la pandemia el exceso
de mortalidad fue de más de 800 mil personas,

a consecuencia del covid, entre los cinco peores

países del mundo. Más que campaña, Gatell se

la pasará justificándose. ¿Será para aliviarsu car-
go de consciencia? Es pregunta sin cubrebocas.

Aunque usted no lo crea, de repente en
el Congreso de la Ciudad de México se les

ocurre trabajar. Y hasta sacan alguna buena
reforma, como este martes que aprobaron
una enmienda para que sea un agravante
de tipo penal de robo cuando se utilicen
drones o vehículos aéreos no tripulados.

Es decir, pasaría no como robo simple, sino

equivalente al robo calificado, con lo que el
presunto incluso podría no obtener el be-
neficio de tener enfrentar en un

las penas previstas se au-
mentarán en una mitad. Hoy fue uno de esos

muy de vez en cuando que los legisladores
la dieta.

proceso penal por este ilícito. En el artículo
224 del Código Penal para el Distrito Federal
(todavía no le actualizan el nombre) especi-

fican que cuando se realice un robo utilizan-

do aeronaves pilotadas a distancia, también
conocidos como drones, o tecnología de

video vigilancia,

Foto: X / Hugo López Gatell
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ElplenodelCongresodelaCiudaddeMéxico
leautorizóuna licenciatemporal,parasepa-
rarsedelcargopor 16 días,a la alcaldesade
Cuauhtémoc, Sandra Cuevas, quien buscará
ser la abanderada del FrenteAmplio por la
CiudaddeMéxicoporlaJefaturadeGobierno.

Losdiputadoslocalesavalaronquelalicen-
ciaseadel4 al19deoctubre,tiempoenelcual
recorrelas16alcaldíasparabuscarelrespaldo
ciudadanoquedefiniráalaspirantealacandi-
daturadelaalianzaPAN,PRI yPRD mediante
unaencuesta.

Por lo tanto,Cuevas retomará sus activida-
deseldía 19 en laalcaldíaCuauhtémoc,fecha
enlacualdefinirásicontinúaenlacontienda
electoraldeestefrente.

Duranteestosdíassequedarácomoencar-
gado de despacho de la alcaldía eldirector
Jurídico,JoséGuadalupeMedinaRomero.

A unashorasdequeSandraCuevasdenun-
ciaraqueno habíasidocontempladaporesos
trespartidoscomoprospectoalacandidatura,
motivoporelcualnodudóenromperconellos
ybuscarotrasopciones,ellíder delPANAndrés
Ataydedijoquesíestabacontemplada.

Cuevasrefirióquesuluchaes porMéxicoyrei-
teróquenodebeserexcluidaparala seleccióndel
candidatoyaque“deseóunprocesodemocrático
dondeparticipemossololosmejores”.

Ojaláqueelmensajedel líderpanista sea
sinceroyverdaderoporqueesenbeneficiode
lademocracia,refirió./ÁNGELORTIZ

oe]
=
E=5z32d
<2

qz 
PAN capitalino quien dijo que no será excluida de
laselección.

Congresootorga
licenciaaCuevas
paracompetir
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Cuevas
confía en que
la incluyan
en contienda

OMAR DÍAZ
—metropolieeluniversal.com.mx

Sandra Cuevas confió en que no
la saquen del proceso interno de
la Alianza Va por la CDMX para
definir al candidato o candidata
a la Jefatura de Gobierno.

La ahora alcaldesa con licen-
cia denunció que las dirigencias
de los partidos buscaban ex-
cluirla, y que sólo se permitirían

a dos aspirantes por partido; in-
cluso, se filtróuna lista de nom -
bres en donde ella no aparece.

Ante esto,confió en lo que el
líder del PAN, Andrés Atayde,

respondió, a través de su cuenta
de X (antes Twitter), en donde
afirmó que la supuesta lista fil-
trada era falsa,y en donde rati-
fica los acuerdos de septiembre
para la elección interna, lo que
haría, dijo, un reconocimiento
público favorable al método de
selección de candidaturas.

Sandra Cuevas ratificó que su
lucha es por México y que desea
“un proceso democrático don-
de participemos los mejores”.

Ayer, el pleno del Congreso
capitalino le autorizó una licen-
cia temporal, para separarse del
cargo por 16 días, a la alcaldesa
de Cuauhtémoc. Esta licencia
correrá del 4 al 19 de octubre,
por lo que Cuevas retomará sus
actividades el día 20. e

Sandra Cuevas tiene licencia de

su cargo del 4 al 19 de octubre.

 DIEGOSIMÓN.ELUNIVERSAL
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PESE A QUE LA EDIL INICIÓ RECORRIDO

FAM saca de la jugada
a Sandra Cuevas

COMX 12

NO ESTÁ EN LA LISTA DE OPCIONES

CUEVAS, CON LICENCIA
Y EXCLUIDA DEL FAM
Por el PRI van Rubalcava y Cynthia López;

FERNANDO ROSSEL

GRUPO CANTÓN

Pese a que la alcaldesa en

Cuauhtémoc, Sandra Cuevas,

no aparece en una supuesta
lista del Frente Amplio por
México como aspirante a can-

didata para la jefatura de Go-
bierno de la Ciudad de México,

la perredista anunció que ya
tiene licencia para contender
por dicha candidatura,

Desde el pasado 26 de sep-
tiembre, Sandra Cuevas se en-
cuentra ausente de su alcaldía
por haber comenzado desde esa

fecha a recorrer las 33 colonias

de su demarcación, para cncon-

trar respaldo de la gente para

de la CDMX,

pese a que la perredista no apa-

su postulación como candidata
a la jefatura de Gobierno de la
Ciudad de México, sin embargo,

hasta el día miércoles 4 de octu-

bre anunció que ya cuenta con

licencia temporal por 16días,
Dicha licencia fue aprobada

por cl Congreso

reció en una supuesta lista de

los candidatos y candidatas que

anunció el Frente Amplio por
México, al cual pertenece; por
un lado,eltricolor irácon Adrián
Rubalcava

Castro, mientras que cl Parti-
do Acción Nacional postulará a

Santiago Taboada y Lia Limón,
Finalmente, cl partido de Cue-

vas,el Sol Azteca, decidirá elegir

a Nora Arias y Luis Cházaro,
Por lo tanto, Cuevas amena-

2 con romper relaciones con

cl Frente Amplio, declarando:

"No voy a permitir, de ninguna

manera, que pasen por encima
de mi”, esto por no aparecer en-

tre las figuras para ser candida-

los o candidatas del FAM para
ir por la COM,

Según la perredista, su cx-

clusión se deriva de que no se
encuentra afiliada a ningún

partido, además, declaró que se
trataría de un acto antidemo-

crático al concentrar el poder
“en los mismos de siempre”, por
lo tanto, advirtió que en caso de

que no sc le permita su partici-

pación, lo interprelaría como
un intento de bloquear su can-

didatura a la jefatura de Gobicr-

no, poro que exigió igualdad de
condiciones al tratarse de una

representante de la sociedad ci-

vil y una capitalima,
Y Andrés

presidente del Partido Acción
Nacional (PAN) en la Ciudad
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de México, desmintió la lista

que se había viralizado en redes

sociales, la propia Cuevas la re-
posteú en su cuenta de X (antes

Twitter) y también se manifestó

para no ser excluida,
 

FALTA

Desde el pa-
sado 25 de

septiembre,
Sandra Cue-

vas se en-
cuentra au-
sente de su
alcaldía

EH
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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
A ll LEGISLATURA

II LEGISLATURA

El Congreso de Ciudad de México Il Legislatura, en cumplimiento a lo dispues-
to por el artículo 122, apartado A, base IV, en relación con artículo 95 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, Tercero Transitorio
del Decreto por el que se reforma el numeral 2 y se reforma el numeral 4,
ambos del apartado B; se reforma el numeral 2 del apartado D; se reforma el
numeral 11 del apartado E, reforma el primer párrafo del aparatado F, todos
del artículo 38 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 02 de septiembre
del 2021; y 10, 11,12, 13, 14, 15, 16, 21, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de
la ciudad de México; 6, 7, fracción I, 9, 10, fracción | y ll y 20, del Reglamento
Interior del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, así como los
artículos 13, fracción XL, 133 y 113 fracción ll de la Ley Orgánica del Congreso
de la Ciudad de México y el comunicado enlistado en el punto número diez
del orden del día de la Sesión Ordinaria del Pleno del Congreso de la Ciudad
de México del tres de octubre de dos mil veintitrés, se informa del proceso de
ratificación de una Magistratura del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad
de México, lo anterior, a fin de que las y los interesados, dentro de los cinco
días hábiles siguientes a la publicación, puedan aportar elementos de juicio,
mismos que serán recibidos en la Comisión de Administración y Procuración
de Justicia del Congreso de la Ciudad de México, Il Legislatura, ubicada en
Fray Pedro de Gante 15, Centro Histórico de la Ciudad de México, Cuauhté-
moc, C.P. 6000, Primer Piso, Oficina 109, en un horario de 09:00 a 14:00 y

de 16:00 a 18:00 horas.

Persona Magistrada

Manuel Horacio Cavazos López

DIP. MARÍA GABRIELA SALIDO MAGOS
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 

s1875_u4548



La Jornada

Sección: Capital Página: 37

2023-10-04 04:10:14 122 cm2 $31,887.90 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Incrementa
elCongreso
laspenaspor
talar o causar
daño a árboles

 

SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA

 

El CongresodelaCiudaddeMé-
xico aprobónuevas reformasal
Código Penal,y de nueva cuen-
ta—enmenosdeun año- incre-
mentó las penas a quien derri-
be, tale, destruya parcialmente
u ocasionela muerte de uno o
más árboles.

La primera reforma fueapro-
badaendiciembredelañopasa-
do y ayer,10 meses después, vol-
vió a ser incrementada la pena
para imponer hasta 20 años de
prisión y multa de hasta 10 mil
unidadesdemediday actualiza-
ción, que equivalen a poco más
deun millón depesos.

A decir del presidente de la
Comisión deAdministración y
Procuración de Justicia, Octa-
vio Rivero, el endurecimiento
de la pena económica implica
que quienes cometan estedeli-
to no tendrán el sustento eco-
nómico para pagarlo, lo que,
confió el legislador,inhibirá la
talailegal.

Sin embargo, el diputado de
Movimiento Ciudadano Ro-
yfid Torres criticó que la me-
dida no es suficiente, pues en
este delito participan grupos
del crimen organizado, por lo
que se requiere mayor vigilan-
cia. Insistió en que elevar las
penas punitivas no resuelveel
problemadefondo,pues,según
datos de la Fiscalía General de
justicia, únicamente había 17
personas vinculadas a proceso
por eldelitode tala.

Por otra parte, ayer el Ins-
tituto de Transparencia y Ac-
ceso a la Información Pública
presentó,por vez primera, una
iniciativa para que las páginas
de Internet del gobierno capi-
talino sean portales accesibles
para las personas con discapa-
cidad motriz, auditiva y visual,
así como personas hablantes
en diversas lenguas o idiomas
reconocidos.

Continúa evaluación del
desempeño de la fiscal

Como parte delproceso de rati-
ficaciónde la titular de la fisca-

lía capitalina,Ernestina Godoy,
ayer se realizó una sesión del
Consejo Judicial Ciudadano en
la que se entrevistó a seis fun-
cionarios, quienes expusieron
los trabajosque ha realizadoel
organismoenlospasadoscuatro
años.

En sus exposiciones detalla-
ron que la FGJ ha concretado
acuerdos reparatorios por 671
millones de pesos, por lo que
destacaron la labor de poner al
centro a las víctimas. Además,
en lo que va de su gestión, se
han emitido 8 mil 672 senten-
cias, de las cuales 6 mil 525
fueron condenatorias.
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MercacdoSonoraburlaleycontratráficodeanimales
BienestaranimalApesardelosapercibimientosydelosdictámenes,enelmercadosesiguenvendiendono
solomascotas,sinotambiénanimalesexóticos,cuyocomercioestátotalmenteprohibidoenelpaís./Pág.02

Trafico de animales en
Mercado de Sonora burla
las leves con impunidad

Recorrido. Animales
para sacrificios ritua-
les son vendidos to-
dos los días ante la
omisión de las autori-
dades de la

JoséLuis RamosColín
Laventailegaldeanimalesenel
MercadodeSonora—en muchos
casosconelúnicofinparasacrifi-
ciosenritualesdebrujeríaosan-
tería— esuna prácticaque lleva
másdeseisdécadasocurriendoen
laCiudaddeMéxicocontotalim-

punidad,peseaqueactualmente
existenleyesqueprohíbentanto
laventa como elmaltratodelos

seressintientesen lacapital.
Al visitar los pasillosde este

mercadoconmásdeseisdécadas
detradiciónsepuedenobservar
unagranvariedaddeproductos,
hierbasy otrosartículosusados
paralimpiasy cultos.Sin embar-
go,enlapartedeanimalesvivos
seofertancientosdegallinas,chi-

vos,palomas,perros,gatos,patos,
roedoresy distintasespeciesde
avesquepermanecenenhacina-
miento, en condiciones insalu-

bres,y muchosconvisiblesafec-
cionesfísicas.

Maltratoa lavistadetodos
Aunqueelabusoestáalavistade

cualquieraquevisiteelMercado
deSonora,lasautoridadesdelaal-

caldíaVenustianoCarranzay de
laCDMX sehacendelavistagor-
daanteelmaltratoquesufrenlos

animalesenlasjaulasy contene-
doresen lasinstalacionesdelre-

cintocomercial;lugaralquelaBri-
gadadeVigilanciaAnimal dela
SecretaríadeSeguridad

bientaly delOrdenamientoTerri-
torial(PAOT)parecenno prestar-
leimportancia.

En noviembre de2021,un in-
cendiopusoenevidencianueva-
menteeltráficodeespeciesque
serealizaenelMercadodeSono-

ra,dondepordécadassehadocu-
mentadono sololaventademas-

cotasy animalesparasacrificios
rituales;sinotambiéndeespecies
exóticasdetortugas,sapos,tarán-

tulas,serpientes,aves,monos y
felinoscomo

“Enelincendiodelmercadoes-
tuvierongentedelgobiernodela
CiudaddeMéxico;y tambiénes-la abogadaSusana

Ramírez Terrazas,titulardeldes-

tuvolaBrigadadeVigilanciaAni-
mal,encabezadaporLeticiaVare-
la,y loúnicoquehizofuetomar-
se lafoto,no decomisóningún

animal,ningunofueresguardado
apesardequetienenelpoderde

decomisaryproteger”,detallóRa-
mírezTerrazas.
Tras el incendio, la entonces

jefadeGobierno,ClaudiaShein-
baum; laalcaldesadeVenustiano

Carranza,Evelyn Parrayel secre-
tario de Desarrollo Económico,

FadlalaAkabani,aseguraronque
seentablaríaeldiálogoconloslo-
catariosquevendenanimalesvi-
vos paraque estoscambiarande
giro.No obstante,acasidosaños
lasmesasencabezadasporla alcal-
díahan resultadoinfructuosasy
las autoridadesse mantienen
omisas.
En marzode2023,elCongreso

delaCDMX aprobóuna seriede

reformasal CódigoPenallocaly a
lasleyesdeProtecciónAnimal y
de Cultura Cívica de la CDMx,

conlasqueseestablecieronpenas
deseisaños realiceac-
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tosdecrueldadomaltratoanimal;

y una pena dehasta 10años por
maltratoanimalqueprovoquela
muerte.

En estesentido,Publimetrose
puso en contactocon el áreade
comunicaciónsocialdelaalcaldía

VenustianoCarranzaparaconsul-
tarconlasautoridadeslasituación
delosanimalesenelMercadode

Sonoray elporquéno segaranti-
zaelcumplimientodelaleyalin-
teriordesus instalaciones;sin em-

bargo,

CIFRA

2019
Año en el que la
Fiscalía General de

Justicia (FG) de la
CDMX abrió al menos
una carpeta de investi-
gación al día por mal-

CIFRA

2023
Tribunal de Justicia Ad-
ministrativa de la
CDMX realizóun aperci-
bimientoy multóa laal-
caldesaEvelyn Parrapor
nogarantizarelcumpli-
mientodelaLeydeProtec-
ción a losAnimales de la

Ciudad deMéxico

Hacinados.Enjaulas incómodasy sucias,duermen,comen,defecany estánpermanentementecientos
deanimalesenelMercado Sonora./ cuartoscuro
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apenas hace una semana fon

halladosasesinadosseis jóvenes
 

 
habían desaparecido

de lapeorcrisisdevio-
lenciaenelestado.Elgobernador
Monrealhaculpadopora crisisde
seguridad aquienes gobernaron
enel pasado,entreellosestásu
hermano,elahorasenadorRicar-
do Monreal,quienocupó elmisme

 

Luego deque
el Congreso de laCiudadde México

CE
enCuauhtémoc,SandraCuevas
comenzaráhoysugiradeposicio-

namiento oras 16alcaldías. Se-
e A
correr cadaunade las 16demar-

caciones, endondelomismoreali-
zaráeventosomítines,quereco-

rrerálas callesparasaludara los
vecinos.Cuevas se hatomado
O 6

vel primerpaso ya lodio.
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Confirma Congreso haber recibido
propuesta de Martí en materia hídrica

La presidentade la Mesa Directiva del

Congresode la Ciudadde México,la pa-
nista GabrielaSalido Magos, confirmóal

plenodelórganodeliberativoquese reci-

bió una iniciativa del jefe de gobierno,

Martí Batres Guadarrama,en materiahí-

drica,a findequesecuenteconun nuevo

paradigmaen la gestióndelagua.
Se tratade un instrumentolegislativo

conproyectodedecreto,quepermitamo-
dificardiversos artículos,apartados,nu-
meralese incisosde la ConstituciónPolí-
ticade la Ciudadde México.

Con la propuestase pretendegenerar
las condicionespara un cambio de enfo-

queen la

cialasustentabilidadhídricadelaciudad,

paraasegurardeestaformaelvital líqui-

do a las siguientesgeneraciones.

Dentrodel documentose planteaque

sontreslascausasprincipalesqueprovo-
can el déficiten el suministrode agua:el

mal estadode la infraestructuraque dis-

tribuyeel agua en la zona metropolitana;

la sequía prolongaday la sobreexplota-

MM
México,CiudaddeMéxico,elsistemaChi-

conautlay los correspondientesal Pro-

gramadeAcción Inmediata.

El posicionamientode Martí Batreses

que se requierela implementacióndedi-

versasaccionestecnológicas,laoptimiza-
ción de recursos materiales,humanos

Ciudadde México (SACMEX),así como
establecermodificacionesy en su caso,

ampliacionesa la infraestructuray obra

pública,todoparagarantizarelderechoal
agua de la ciudadanía.

 
Presidenta de la Mesa Directivadel
Congreso GabrielaSalido /cortEsíA
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Aprueban en
Congresoimponer

penas más
severas por

ecocidio;
talamontescortan

400 úrboles diarios
Pág.10

CONGRESO CAPITALINO

Aprueban penas mas
severas por ecocidio

La mayoría de los
legisladores decidieron
combatir a los talamontes

ara aumentar las sanciones a

quien derribe, tale, destruya
parcialmente u ocasione la
muerte de uno o más árboles,

diputados locales del Congreso
de la Ciudad de México aprobaron modifi-
caciones al artículo 345 bis y adiciones al
artículo 346 bis del Código Penal local.

Además, los congresistas dispusieron
tipificar el transporte, comercio, acopio,
almacenamiento y transformación de ár-
boles,así como el actualizar la unidad de
medida para la imposición de las multas.

En la sesión ordinaria de este martes,

la mayoría de los legisladores decidieron
combatir a los talamontes,que cortan en
promedio 400 árboles diarios y según es-
timacionesde2019,arrasaroncon 200 mil

ejemplares.
De manera formal quedó establecido

que la persona que,de forma ilegal o con
dolo,derribe,taleu ocasione la muerte de
uno o más árbolesen un áreanaturalpro-
tegida, un área

barranca o en suelo de conservación,se le
impondrá de seis a 20 años de prisión y de

seis mil a10mil Unidades de Medida y Ac-
tualización vigente.

Mientras que para quien ilícitamente

comercie, acopie, almacene, transforme o

distribuya madera en rollo, astillas, car-

Se trató del aval a las iniciativas dicta

minadas quefueronpresentadasporelje-
fe de gobierno de la Ciudad de México,
Martí Batres Guadarrama, así como por
las diputadas Elizabeth Mateos Hernán-
dez,de la asociación parlamentaria Muje-
res Demócratas y Tania Nanette Larios

Pérez de la bancada del PRI, al tiempoque
se estableció que aumentarán las penas
cuando los delitos sean cometidos por
servidores públicos o se realicen en suelo
de conservación.

En el marco de la sesión se fundamentó
que expertosde la Universidad Autónoma
Metropolitana y en derecho ambiental y

sustentabilidad,señalan que “latala inmo-
deradaen diversas zonas provoca un daño

ecológicoque daña los principalespulmo-
nes de la capitaly atentacontralos 10acuí-

feros de la megalópolisque proveen cerca
del 70 por cientode agua potableque con-
sumen los capitalinos”.
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Adicionalmente a

100
ÁRBOLES DIARIOS cortan
en promedio los talamontes
según estimaciones del 2019

 

La persona que de forma ilegal o con dolo, derribe uno o más árboles se le impondrán de seis
a 20 años de prisión/ LuisA.BARRERA

penas incrementa-
rán en caso deque la persona sea servido-
rapública o beneficiariade programas so-
ciales de protección al medio ambiente.

Con lo aprobado se adicionan penas

para las personas que provoquen la des-
trucción, pérdida totalo daño irreparable
a un ecosistemaqueabarqueuna superfi-
cie de cuando menos diez hectáreas;así
como cuando la afectacióna un ecosiste-
ma dure al menos cuatromeses;provoque
daño a un ecosistema donde habite o

exista una especie endémica o en peligro
de extinción;cause la contaminación del

agua y el suelo por vertidos químicos o
realice la emisión de contaminantes que
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TalailegalenCDMX serásancionada
hasta con 20 años de prisión

EljefedeGobierno
aseguróquelareforma
permitirácombatir
con mayor fuerzala
destruccióndelbosque
Redacción /Crónica
metropoli(Pcronica.com.mx

El Congreso e la Ciudad de Mé-
xico aprobó la iniciativa, envia-
da por el Gobierno capitalino—
el pasado mes de julio —, para
castigar la tala ilegal hasta con
20 años de prisión, el objetivo de
la reformadel Artículo 345 Bis
del Código Penal vigente en la
CDMX permitirá combatir con
mayor fuerza la destrucción de
bosques.

La nueva sanción irá de seis
a 20 años de cárcel y de 6 mil a
10mil UnidadesdeMedida y Ac-
tualización (UMA), equivalen-
tes a622 mil 440 pesos y hasta
un millón 37 mil pesos demul-
ta, por la tala de árboles ilegal
en área natural protegida,área
de valor ambiental, barrancas o
suelos de conservación.

También se castigará a quie-
nes transformen, comercien,
acopien, distribuyan o reciban
materias primas forestales ma-
derables,madera cerrada y ma-
deralabrada;asícomoa quienes

causen daño, destrucción, alte-
ración, modificación, menosca-
bo, pérdida de la biodiversidad
de recursos naturales, ecosiste-
mas o especies endémicas de la
Ciudad deMéxico.

El jefedeGobierno,MartíBa-
tres, celebró dicha aprobación
con un mensajeen redes socia-
les:

“El Congreso capitalinoapro-
bó la iniciativa que envié para
castigar hasta con 20 años de
cárcel la tala de árboles.Esta re-
forma que promovimos permiti-
rá combatir con mayor fuerza la
destruccióndenuestrosbosques,
los cuales cuidan oxígeno,agua
y temperatura de nuestra Ciu-
dad”, comunicó.

CDMX CUENTA CON 25 ÁREAS NA-

TURALES PROTEGIDAS

El suelo de conservación de la
Ciudad de México representael
59 por ciento de su territorio,
y se encuentra principalmente
en la región sur-poniente,en las
alcaldías Álvaro Obregón, Cua-
jimalpa, Iztapalapa,Magdalena
Contreras, Milpa Alta, Tláhuac,
Tlalpan y Xochimilco, y al nor-
te, en Gustavo A. Madero.

Además, la capital del país
cuenta con 25 áreas naturales
protegidas en suelo de conser-
vación, de las cuales 15 son ad-
ministradas por el Gobierno de
la Ciudad y 10 por la Comisión
de Areas Nacionales Protegi-
das. También se cuenta con la

Zona Patrimonio Mundial Na-
tural y Cultural de la Humani-
dad en Xochimilco, Tláhuac,
Milpa Alta, declarada así en
1987 por la Unesco.

SE HAN CLAUSURADO MÁS DE 13

ASERRADEROS CLANDESTINOS

Para combatir la tala ilegal el
Gobierno capitalino implemen-
tó diversos operativos para des-
mantelar a los grupos de tala-
montes de la metrópoli,y hasta
el pasado agosto,se tuvo como
resultado el cierre de 13 aserra-
deros ilegales y32 madererías
sin licencias.

El mandatario capitalino
aseguró que la estrategia en
contra de la venta y distribu-
ción irracional de madera sig-
nifica “elgolpe más grande que
el Gobierno ha dadoa los tala-
montes”.

Se informó que durante los
operativosse rescataronmás de
mil troncos cortados ilegal men-
te,además de polines y tablase
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CONFÍA CUEVAS QUE NO
HAYA CANDIDATO A MODO

Por CDMX Magacín

moc Sandra Cuevas dijo que “confía”
en la veracidad del pronunciamiento

emitido por la alianza PAN, PRI, PRD acerca

de que no hay un “candidato a modo” para la
elección de la Jefatura de Gobierno en 2024.

“¡Mi lucha es por México! Por ello pedí al
*FAM no ser excluida para la selección del
candidato a la jefatura de gob. de la KCDMX.
Deseo un proceso democrático donde parti-
cipemos solo los mejores sin importar que no
esté afiliada a algún partido político. SCA”
expresó Cuevas Nieves en redes sociales.

Expuso que, sí el mensaje del presidente
del PAN- CDMX Andrés Atayde a través de su
cuenta X, la noche del lunes ratifica los acuer-

dos del mes de septiembre para una elec-
ción legal interna, habrá un reconocimiento
público favorable al método de selección de
candidaturas de la capital del país.

Y es que, precisamente ese día por latar-
de, Cuevas amenazó con reventar al Frente
Amplo por México (PAN, PRI y PRD), si no le

dan oportunidad de participar en el proceso
de selección del abanderado a la Jefatura de
Gobierno de la capital del país.

“Si no hay un respeto, si no hay un acuer-
do, si no hay un reconocimiento, por supues-

* alcaldesa de la Alcaldía Cuauhté-

to que sí habría un rompimiento y por su-
puesto que sí saldría yo de la alianza”,expre-
só Cuevas Nieves en conferencia de prensa.

Expuso que ya la buscaron dos partidos
políticos, aunque no reveló nombres, para
que se una a alguno y dijo que “yo valoraría
qué hacer. Es una invitación (al Frente) para

que hagan lo correcto, aque demostremos
como alianza que nosotros trabajamos en fa-
vor de una ciudad, en favor de México, y no

en favor de intereses personales o en favor
de tener más poder”, remarcó.

Por otra parte, en sesión ordinaria de

ayer, el Congreso capitalino aprobó la solici-
tud de licencia temporal de la alcaldesa de
la demarcación Cuauhtémoc, Sandra Xantall

Cuevas Nieves, para separarse del cargo por
16 días, que se contabilizarán a partir del 4
de octubre del presente año, con fundamen-

to en lo dispuesto en el artículo 53, apartado
A, numeral 8, de la Constitución Política, y el

artículo 66 de la Ley Orgánica de Alcaldías
de la Ciudad de México.

Asimismo, se informó que, en cumpli-

miento a lo estipulado en la ley de la materia,
se designó como encargado del despacho
durante el tiempo de la licencia referida, a

José Guadalupe Medina Romero, director

general Jurídico y de Servicios Legales de la
demarcación.
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Dan licenciaa

Sandra Cuevas

El Congreso de la Ciudad
de México autorizóayer una
licencia temporal a la alcal-
desa de Cuauhtémoc, San-
dra Cuevas.

El periodo aprobado se-
rá del 4 al 19 de octubre y
se designó como encar-
gado del despacho a José

Guadalupe Medina Rome-

ro, director general Jurídico
y de Servicios Legales de la
demarcación.

Cuevas dio a conocer

que en esos 16 días recorre-

rá todas las alcaldíasy dialo-
gará con diferentes grupos.

La licencia se otorgó un

día después de que Cuevas

expresó que podría romper
con la alianza si no la toman

en cuenta en el proceso pa-
ra designar al candidato a la
Jefatura de Gobierno.

— Georgina Olson
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Exigen panistas la
renuncia de Chiguil

QUEDEFINAPOSTURA,LEPIDEN

CIUDADDE MÉXICO.-Dipu-
tadosde Acción Nacional en el
Congreso capitalino, declararon

que Francisco Chíguil, alcalde
de Gustavo A Madero, debe re-
nunciar de manera inmediata,

pues anteel descuidoen sus ta-
reascomo edil,ha propiciadoun
aumento en las operaciones por
partede la delincuenciaorgani-
zada,situación que ha provoca-

dotemorenlapoblación.
Fue el diputado Diego Ga-

rrido,quienexhortóa Chiguil a
decidirse entre gobernar la de-
marcacióno centrarsede tiem-
po completo para ver los temas
relacionados con el proceso de
selecciónpara los aspirantes a
la candidatura de la jefaturade
Gobierno,pues en lo que va del
año,en la alcaldíase han repor-
tadomás de7 mil 200 delitosde
acuerdo a datos del Observato-
rioNacionalCiudadano,

Además, recordó que el pri-

mer feminicidio de este año
ocurrióen elbajopuentede Río
de los Remedios y Acueducto
de Guadalupe,precisamente en
laGAM y,añadió,queen2021la
demarcaciónse posicionóen el
segundo lugar de entre los 100
municipios del país con mayor
violencia feminicida,Del mis-
mo modo,Garrido agregóque el
temadela inseguridad sesuma a
losproblemasenlafaltadeagua,
alumbrado público y disminu-
ción de los servicios urbanos.

“Asícomoestáde descuidada
la alcaldía,por más esfuerzo que
haga Chiguil para mantenerla
supuestaunidadensu partido,la
alternancia de esta ciudad crece

y conquistará el voto opositor
para ganar en 2024”,declaróel
diputado.

DECIDE

*
O gobierna,
o se dedica
a organizar
procesos In-
ternos de su

partido

 

DELITOS

*
El edil de

GAM no se
preocupa
por el au-
mento en
delitos en la
alcaldia
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QuiereBrugadaseguirtransformandolaCDMX
PILAR MANSILLA Y PATRICIA RAMÍREZ

Clara Brugada,alcaldede Iztapalapacon
licenciaal reunirsecon vecinos y pueblos
originariosde Cuajimalpa,dijoque Clau-
dia Sheinbaum,como jefadeGobiernode
la Ciudad de México dejó la ruta para
transformara la capitaldel país y ahora,
con ella “tenemosla oportunidadhistóri-
ca de continuar con la transformación”.

Dijoque la demarcación,dentrodesus
principalesproblemas“esestaren zonas
periféricas de la Ciudad, sin embargo,

consideróqueestasse puedencompensar
con las riquezas naturales y la histórica
prehispánicaque tienen,asícomoser “los
fundadoresde la Ciudad de México”.

Consideró que es necesario que a los
pueblosoriginariosse les tratey depriori-
dad,dondegocende todossus derechosy
no sean volteados a ver únicamente
cuando sean una última opción paraque
sean beneficiados con los programas y
oportunidades que brinda la capital del

país.
LICENCIA A CUEVAS
Por otro lado, este martes el pleno del
Congreso de la Ciudad de México aprobó
sin mayor discusión la solicitudde licen-
ciadelaalcaldesadeCuauhtémoc,Sandra

Cuevas Nieves, quien aseguró que con-
tenderápor lacandidaturaa laJefaturade
Gobiernode la Ciudadde México.

La licencia solicitadapor la alcaldesa
correa partirdeestemiércoles4 deoctu-
bre y tieneuna vigenciade l6 días,por lo
quedeberáregresara su cargoel 21deoc-
tubre.

Clara Brugada busca la continuidaden el proyecto
de lacuartatransformación.
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